
 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, Atlántico. 

_______________________________________________________________________________________ 
Notificado por estado electrónico No. 25 de fecha marzo 08 de 2024 

 

02____________________________________________________________________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Correo Institucional: j11prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3885156 EXT 1077 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO:  08001418901120230130500  

PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO:  INGRID ESTHER DAVILA GARCIA CC 32742642 

ASUNTO:  LIBRA MANDAMIENTO 

 
INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, doy cuenta de la presente demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 05 de 2024.  

El secretario,  

FABIAN  PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA DEIP, MARZO 

CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Examinada la presente demanda, se observa que reúne los requisitos exigidos en el Art 82 y demás 

normas concordantes del CGP y el Título Ejecutivo reúne las exigencias establecidas en el Art 422 del 

CGP. 

  

Por otro lado, la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los 

títulos desmaterializados son aquellos valores que carecen de un documento físico que los soporte. 

En su reemplazo existe un registro contable, conocido como documento informático, que se 

administra a través de los depósitos centralizados de valore.   

  

En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, éste 

debe estar inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos 

a inscribirse estén desmaterializados.   

  

Tenemos para el presente caso, si bien no se cumple con el principio de originalidad de los títulos 

valores, indispensable para verificar las características y requisitos del título, lo cierto es que, en el caso 

en concreto, tal requisito se cumple con el registro contable y el certificado aportado, pues a partir 

del mismo, y de sus códigos de verificación, se entrevé los requisitos propios de los títulos valores, y se 

constata el derecho incorporado en el pagaré desmaterializado.   

  

Regularmente los títulos valores son elaborados en documentos físicos. Sin embargo, con el auge del 

comercio electrónico y con el objetivo de implementar mecanismos ágiles y seguros para la 

conservación y circulación de documentos como los antes definidos, en Colombia se ha 

implementado la figura de la desmaterialización de los títulos valores para su circulación. La 

Superintendencia Financiera ha definido la desmaterialización de un valor como ….“ el fenómeno 

mediante el cual se suprime el documento físico y se reemplaza por un registro contable a los que, 

en la mayoría de los casos, por consistir en archivos de computador, se les ha dado el calificativo de 
'documentos informáticos” , en otras palabras, “la desmaterialización de un valor significa sustituir 

títulos físicos por anotaciones en cuentas en los registros contables de cada tenedor representando 

así los documentos físicos”.  

  
Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la 
administración de los títulos valores desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en 

cuenta” o asientos contables.  

  

Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular 

del derecho incorporado en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso 

judicial para soportar su pretensión cambiaria. Ésto teniendo en cuenta que, como se indicó, la 

desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y reemplazado por un 

registro contable almacenado en archivos informáticos.  

  

El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010 

establece que a los DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus 

cuentas. En este documento, físico o electrónico, la referida entidad hace constar el depósito y la 

titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica quien es el titular 

de los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 

2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este 

documento legitima al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores.  
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En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor 

que se certifica y la descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo 

prescrito en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem  

  

Ahora bien, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos 

por la ley debe cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado 

Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en que el certificado sea un documento electrónico 

debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la fuerza obligatoria 

y probatoria de los mensajes datos. Ésto implica, entre otros aspectos, que el certificado este firmado 

a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la 

unilateralidad de su contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para 

elaborar la firma digital.  

  

En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se 

incorporó un código QR que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que 

este documento puede ser valorado como tal. Asimismo, se encuentra que en él concurren los 

requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza probatoria.  

  

 En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se 

utilizó el método de criptografía asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y 

autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito ejecutivo, es decir, el depositante BANCO 

DAVIVIENDA S.A. puede demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 

administradora.  

   

RESUELVE 
 

1. Librar Mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de los 

demandados INGRID ESTHER DAVILA GARCIA, Por la suma de por la suma de QUINCE 

MILLONES OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($15.080.836,oo) por 

concepto de capital y la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($832.367,oo) por concepto de intereses remuneratorios contenido en el 

titulo valor aportado, más intereses a que hubiere lugar que serán liquidados en su momento 

procesal oportuno a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, Lo que deberá cumplir en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación personal de este proveído.    

 

2. Notifíquese la presente providencia al (los) demandada (dos) en la forma establecida en el 

Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y preceptúa: 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

3. Se les hace saber a la parte demandada que una vez notificados de esta providencia, 

dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital e intereses causados. –  

 

4. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.   

 

5. Reconózcase personería para actuar (a) al (la) Dr. (a) DANYELA REYES GONZÁLEZ en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

6. Notifíquese esta providencia por Estado de conformidad con lo ordenado en el Art.9º de la 

Ley 2213 de 2022.- 
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7. Désele el trámite al presente proceso ejecutivo de MINIMA cuantía. –  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d87398d057c892672f72bcaff0e6edc16e101494ae72783960eba95f7c2094c

Documento generado en 07/03/2024 01:45:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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